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@
FECHA: 09 de mayo de 2022

ASUNTO: SOLICITUD OE COTIZACIÓN

A quién corresponda:
ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION, A.C.
MANUEL MARIA CONTRERAS 133 2DO PISO, CUAUHTEMOC, I\¡EXICO DF, 06597

El C¡mav, como Centro de lnvestigación del Gobiemo Federal, requiere para sus act¡vidades de suministro,
arreñdamiento y/o prestac¡ón de servic¡os, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP)y su Reglámento, obteñer ¡nformación para contratar
bajo las mejores cond¡c¡ones disponibles para el Estado.

En este sentido y en terminos de lo previsto en el artículo 2 fracción X de la LAASSP, su representada ha sido
ideñtificada por esle ente público, como un posible prestador de serv¡c¡o y/o proveedo.

Por lo antes menc¡onado y con el objeto de conocer: a).- la existencia bienes, arrendamientos o servicios a
requerir en las condicioñes que se ind¡can; b).- posibles proveedores a nivel nacional o internacional; c).- el
prec¡o estimado de lo requerido, y d).- ¡a capacidad de cumpl¡miento de ¡os requ¡s¡tos de participación, ños
permitimos solic¡tar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la cotización de los bienes y/o servicios y/o
arrendamientos descritos en la última hoja de esle documenlo y/o en el o los documentos añexos.

Dicha cotización se requiere qué la rémita en documento de la empresa, debidamente flrmada por persona
facultada. a la siguiente dirección:

Miguel de CeNantes 120,
Complejo I nd u str¡a I C h ¡ h uah ua
Chihuahua, Chih. Méx¡co. C.P 31136

Y que sea dirigida a nombre de: BORJA BLANCO BIBIANA

I\¡ucho agradeceré que en su respuesta se ¡ncluya. Lugat y fecha de colización y v¡genc¡a de la m¡sma

Para el caso de dudas, comentarros y/o aclaraciones, remitirlas al correo: bib¡ana.borja@c¡mav.edu.mx

La fecha límite para presentar la cotización es el:10 de r¡ayo de 2022

Favor de eñviar acuse de rec¡bo de esta solicitud al correo electrónico a: iesus.ner¡a@cimav.edu.mx

NOfA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, el C¡mav con fundamento en lo previslo en el arlículo
26 dé la LAASSP se definirá el proced¡mienlo a seguir para la conkatac¡ón, el cual puede ser: LICITACION
PUBLICA, INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACION DIRECTA. mismo que
se informará a las personas que presentaron su cotizac¡ón.

Este documento no genera obligación alguna para el centro.

(Para efectos de control interno, en el caso de no recibir ¡espuesfa o manífestar un inconven¡ente o ¡mpos¡b¡l¡dad, se
prccedeé a hacer la anotac¡ón respécl¡va en ,resf/os rég,s¿ros, c¡rcunslancias que deberán ser cons¡deradas al
momento de defini el l¡po de proced¡m¡enlo de contnlación)

FO-CON{4

Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.



@
PARA FORMULAR SU COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES
ASPECTOS:

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el déstinatar¡o de la solic¡tud conteste:

1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar los cuales se especifican en el
anexo.

2.- Condiciones de entrega:

o Nota: en caso de que la requisic¡ón sea somet¡da ante el Comité de Adqu¡siciones, la fecha
de entrega deberá considerar adicionalmente, un lapso de 6 días naturales poster¡ores a la
celebración de la Sesión.
o En una sola exhibic¡ón con fecha de enkega al: 10 de junio de 2022.
o El lugar de entrega será: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS,

3.- Considerar en su cot¡zación que el pago es a los 20 dias naturales poster¡ores a la entrega de
la factura, previa entrega de los b¡enes o prestación de los servic¡os a satisfacción.

4.- Señalar en su caso, el porcentaje del ant¡cipo: 0

5.- El porcentaje de garantÍa de cumplimiento será del 0%.

6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de b¡enes y/o serv¡cios y Deducciones por
incumplimiento parc¡al o deficiente serán del '1.0% d¡ario.

7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para determ¡nar el
cumplimiento de las espec¡l¡cac¡ones solicitadas.

o Normas que deben de cumplirse.
o Reg¡stros San¡tarios o Permisos Especiales, en su caso.

8.- Origen de los bienes (nacionalo país de importación)y nac¡onal¡dad de los posibles
proveedores.

9.- En caso de b¡enes de importación la moneda en que cotiza.

10.- En caso de que el proceso de fabricación de los b¡enes requeridos sea superior a 60 dias,
señale el t¡empo que correspondería a su producción.

11.- En su caso, especif¡car si el costo ¡ncluye
o lnstalación.
o Capacitación.
o Puesta en marcha.

12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de
responsabilidad civil señalando su vigencia.

Centro de lnvestigación en lvlateriales Avanzados S. C.



@ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

Descr¡pción con las especif¡caciones técnicas y requisitos de cal¡dad, cantidad y oportun¡dad del o
los b¡enes, arrendamiento y/o servicios a conlratar:

AUDIToRÍA DE SEGUIIVIENTo REEVALUACIÓN EMA-2022 PARA LoS SIGUIENTES
LABORATORIOS:
- METRoLoGÍA (DI[4ENSIoNAL, ELEcTRIcA, I\¡ASA, PRESIÓN, TEMPERATURA, VoLUMEN)
. ANALISIS OUIMICOS
- CALIDAD DEL AIRE (AMBIENTE LABORAL Y FUENTES FIJAS)
- CORROSION Y PROTECCION
- PRUEBAS MEcÁNICAS
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@ CentroM de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C

FEcHA ELABoRActóN: 11 de rnayo de 2022

ASUNTO: ESfUDIO DE MERCADO

No, Requ¡6¡ción
220366

Descr¡pqión

AUDIToRIA DE SEGUIMIENTo REEVALUACIÓN EMA-2022 PARA LoS SIGUIENTES LABoRAToRIoS
- METRoLoGIA (DIMENSIoNAL, ELECTRICA, MASA, PRESIÓN, TEMPERATURA, VoLUMEN)
-ANALrs¡s oulMrcos
- CALIDAD DELAIRE (AMBIENTE LABORALY FUENTES FIJAS)
- connosró¡¡ v pnoiecc¡ór.¡
- PRUEBAS MECANtcAS

Proveédores
t) ENTTDAD MEXTCANA OE ACREDTTAC|ON, A.C.

Precio: $189,118.35 MxN Origen del bienNac¡oñal Fuente de consultáotemet

Cumplimiento de condiciones técnicas:
SI

Cant¡dad que puede surtir:
1

BORJA
RÓ
O BIBIANA

FO,CON45

No. Partida / CUCOP
33901 suBcoNrRATACtóN DE sERVrcros coN TERcERoS



Centro de lnvestigación en lVlateriales Avanzados S. u.

JUSTIFICACIÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 4I FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

COTiIITÉ DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of ic¡o número:
220366

Asunto: Se emite la justificac¡ón por
la que se acred¡ta y funda la
contratación por adjudicacion
directa que se ¡nd¡ca.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Públ¡co, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público, y
con el carácler de Titular del Area Requirente, por este conducto hago constar el
acred¡tam¡ento del o de los criterios, razones, fundamentos y mot¡vos para no llevar a cabo
el proced¡miento de lic¡tac¡ón públ¡ca y celebrar Ia contratac¡ón a través del procedimiento
de adjudicación d¡recta en los térm¡nos establecidos en el articulo 4'l Fracción I de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información

t.- DEscRtPcróN DE Los sERVrctos

El/Los servicios que se pretende contralar, son los siguientes:

AUDtroRlA DE SEGUTMTENTo REEVALUACTóN EMA-2022 PARA Los stGUtENTES
LABORATORIOS:
. METRoLoGfA (DII\¡ENSIoNAL, ELÉCTRIcA, N,|ASA, PRESIÓN, TEMPERATURA,
VOLUMEN)
. ANALISIS oUiMIcoS
. CALIDAD DELAIRE (AMBIENTE LABORALY FUENTES FIJAS)
. coRRoSIÓN Y PRoTEccIÓN

1/6



- PRUEBAS ¡,4ECANICAS

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día 10 de
junio de 2022. Las cond¡ciones en las que se entregarán los servic¡os son las
siguientes:

UNA SOLA EXHIBICIÓN

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATER¡ALES AVANZADOS, S.C

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigac¡ón de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28, 29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co, en
forma conjunta por el Área Requ¡rente y el Área Contratante, en la cual se verif¡có prev¡o
al¡nicio del proced¡miento de contratación, la existencia de oferta, en la cant¡dad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a n¡vel nacional o internacional con
pos¡bil¡dad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvest¡gación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION, A.C i189,118.35 MXN

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y flnanciamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
servicios que se pretende contratar la de ENTIDAD MEXICANA DE ACREDIÍACION, A.C.. La
referida lnvestigación de l\.4ercado se acompaña a la presente justificación para determinar que
el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV. PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN PROPUESTO

El procedimiento de contratac¡ón propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicac¡ón se llevaría a cabo conforme la fracción ldel artículo 41

el cual menciona que este tipo de adjud¡cación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No existan bienes o serv¡c¡os alternativos o suslitutos técnicamente razonables, o
bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titular¡dad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclus¡vos, o por lratarse de obras de arte. Actualizándose el

supuesto de excepción a la l¡citación pública establecido en la fracción I del articulo 41 de

la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público, en relación con lo

establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

2t6



IV.I. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratac¡ón de los serv¡cios objeto de la presente justificac¡ón es
necesaria para sat¡sfacer los siguientes requer¡mientos del proyecto número 10034 -
PROGRAMA DE CALIDAD : INDISPENSABLE PARA MANTENER
LAS ACREDITACIONES DE LOS SIGUIENTES LABORATORIOS; ANALIS¡S
QUÍM|COS (O-013-002/09), CALTDAD DEL A|RE (AL-0351-029 t12, FF-0093-O14I12),
coRRosrÓN Y PROTECCTÓN (O-102-021/09), r\TETROLOGíA Dn4ENStONAL (D-67),
METROLOGÍA ELÉCTRICA (E-47), METROLOGÍA NTASA (M.106), METROLOGIA
PRESIÓN (P-103), METROLOGfA TE¡iIPERATURA (T-99), METROLOGiA VOLUI\¡EN
(v-80) Y PRUEBAS MECANTCAS (Mt\4-0559-071/14), MIS¡ilAS OUE SON
SOLICITADAS POR LOS CLIENTES DE C¡MAV.

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 41, fracción l; además de que se reúnen los requis¡tos previstos en el
aftículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificac¡ón, así como de la lnvestigación de Mercadoi por lo que resulta procedente la
contratación bajo el proced¡miento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra deb¡damente fundada en el articulo
134 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanosi en los artículos 26
fracción lll, 40 y 41 fracc¡ón I de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendámientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 7l del Reglamento de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

IV.MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $189,1'18.35 MXN más IVA y
retenc¡ones a las que haya lugar, mismo resultó el más conven¡ente de acuerdo con la
lnvest¡gac¡ón de Mercado, mediante la cual se verificó previo al in¡cio del procedim¡ento de
contratación, la existencia de oferta de los serv¡cios en la cant¡dad, calidad y oportunidad
requeridos en los térm¡nos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

$189.118.35 t\,lXN

$30,258.94 MXN

9219,377.29 MXN

V2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

3/6
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Total:



IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIóN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a ENTIDAD MEXICANA DE
ACREDITACION, 4.C., con dom¡ci¡io ubicado en MANUEL MARIA CONTRERAS 133 2DO
PISO, CUAUHTEI\,lOC, MEXICO DF, 06597, Registro Federal de Contr¡buyentes:
E|\44981014KD4, correo electrón¡co:
dennis.narvaez@ema.org.mx/facturacion@ema.org.mx, veronica.mendez@ema.org.mx y
número telefónico 55 9148 4300, .

- Efic¡enc¡a
Con el procedimiento de adjudicación propuesto se garantizan las mejores condic¡ones de
prec¡o, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes debido a que se optim¡za
el uso y aplicación de los recursos f¡nancieros, en virtud de que esta Entidad cuenta con
procesos y procedim¡entos claros y expeditos, con responsables y responsabilidades
plenamente ¡dentificados para la contratación requerida, con lo cual se ev¡tará la pérdida
de tiempo y recursos a la Entidad.

4t6

El monto total será pagado en l pago/s de $189,118.35 MXN más lVAy retenciones a tas
que haya lugar. Los pagos se real¡zarán prev¡a verificación de la entrega y calidad de los
servicios así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Dig¡tal por
lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos
se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

PAGO CONTRA FACTURA

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDAY MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA:

El procedim¡ento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actual¡zarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 4'1,
fracción I de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y exper¡encia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores condic¡ones en cuanto a precio, calidad, f¡nanciam¡ento, oportunidad
y demás circunstancias pert¡nentes a efecto de asegurar a esta Ent¡dad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los c¡"iter¡os en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los s¡guientes:

.lmparcialidad
El tipo de adjudicac¡ón que se propone, se llevó a cabo sin preju¡cios ni s¡tuaciones que
pud¡eran afectar la imparcial¡dad, y s¡n que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratac¡ón de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relaciÓn con los demás ni limitar la libre
participación, esto debido a que es proveedor Único,d¡cha situación queda demostrada



conforme al resultado que se da con base a la investigac¡ón de mercado. Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN OIRECTA) y numeral
4.2.4.1.1 (Vetific acreditamiento de excepc¡ón) del Acuerdo por el que se expide el
Manual Administrat¡vo de Aplicación General en Materia de Adquis¡ciones,
Arrendam¡entos Serv¡cios del Sector Públ¡co, publ¡cado en el Diario Oficial de la
Federac¡ón el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de Ia Federación.

- Honradez
La selecc¡ón del procedimiento de adjudicación directa tiene como único f¡n contratar bajo
las mejores cond¡ciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsab¡l¡dad e
integr¡dad y con apego estricto al marco juríd¡co apl¡cable, evitando así incurr¡r en actos
de corrupción y confl¡ctos de interés, ya que con base a la investigación de mercado
queda demostrado que es proveedor ún¡co.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.1 (Vetificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en ¡,4ateria de Adquis¡ciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Públ¡co, publicado en el Diario Oficial de la

Federac¡ón el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Ofic¡al de la Federación.

- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratac¡ón por adjudicación directa. los
servidores públ¡cos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las caracterÍsticas requer¡das de los servicios con el fin de demostrar que
es el único proveedor que proporc¡ona los servic¡os que se pretenden contratar, en el
entendido que para garant¡zar la transparencia del proced¡miento de contratación, la
información respect¡va será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales
(CompraNet), en los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral
4.2.4.1.'l (Vetiflc acreditam¡ento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el
¡,4anual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federac¡ón el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.
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VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al ll de mayo de 2022, se em¡te la presente
just¡ficación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplim¡ento a lo establec¡do en el penúlt¡mo párrafo del artículo 71 del Reglamento
de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solic¡tud de Contratación
(Requ¡sición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la ex¡stenc¡a de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y f¡rma del responsable del área de Almacén,
la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establec¡do en el artículo 27 del RLAASP.

N
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LE DEL PROYECTO
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3115122,12:35

Aciuálizado ál: 31 dé Uayo do 2022

Búsquedá de proveedores y coniratistas. aYUDA

TODOS

Fillrar result¿dG d€ ¡á búsqueda por ñoñbre del sanc¡onado:

IOTAL DE REGISIROS EñCONTRADOS: 2110

PROVFFDORES Y CONTRATISTAS SANCIONADOS

oIRECTORIO OE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SAr,¡CIONADOS

\o exister prov€edor€s con ese búsqued¡ - ENTID.{D MEXICANA Df, ACREDIT-A.CION, A.C.

) 1 2! aRou [EcfuRA y DtsEño uRBANo, s.c.
) 3R NNov cróx YorsEio, sl. DE c v,

) a at¡D P r¡¡TERt¡af,o¡¡al
) aY M coNsrRucroR s¡. oE c.v.
) ayvtNDUsrRt^! ycorrERctaL, s-A.oE c.v
) 

^¡s 
cóNsrR'rcror¡ cRoup s^ DE cv

) A.D ARouÍEcfos, s,A. DE c.v
) a.O.c. Con.uhm. y s.ryic¡o., s.ad.c,v
) 

^^iotr 
vEi^ r¡óR^LEs

)^ Roll vER xoR LEs
) AgAMcu. sá, DE c.v
) ABAsERcor, s.A. DE c.v,
) aaasERco . s.a. DE c.v.
> ABASTECEOORAY FABRICAC1ÓN DE II{SUXOS COUERCTALES E INDUSTRIALES, S.A OE C,V,

) aBEf zuR[a MAYo

) acaBADos E rNsfaLActot{Es MoRoco. s.a. DEc.v
) acaB^Dos y coxsrRuccro¡Es rlaar{, s-a DE c.v.
) accoRD FAR A, s.a. oEc.v
) icERos rxorrDlElEsy sERvrcros rNDUsrRr LEs.s 

^. 
DEc v. yELc. ERr{Esfo t¡aya paRR^

) acERosJ^osa s.A. oE c.v
) AcERos Y PÁvttlEirfos, s.a. DE c.v
) acEños YTUBos aREs, s,A.oEc.v
) acsPoRrs, s-r DE c.v
) acffruo posmv EN foNER, s.DER.L, DE r,t..
) Acrnuo posrnv Et¡ ToflER, s. oE R.L, Mt.

) acrfruo posmva Ex ror{ER, s, DE R.1., ral
) 

^o^Lr, 
Eou^FDó Gó¡z^| F7 nrp¡tr

) ADHEsMos y sELt-ADoREs, s¡.oE c.v.
) 

^DR^ 
c^RRrLLo Es,'Nds

) aon caRRtLLo EsptNosa DE Los ¡o¡fERos
) aotrtNrsrRÁc¡ó rNrroBrltaRta DE DURANGo, s.a DEc.v
) ADrrNrsrR ctóit vtRru^r DEL s€Rvtcllc oE LrrptEz , s¡ DE c.v
) aoMll¡lsrR ctóN vtRfua! oEL sERv¡c¡o DE LtMptE¿a- s.a. DE c.v
t aDrtNtsrRAcro¡ y pnEvExctó¡¡, s¡, DE c,v.
> aoítNtsrR DoRA DE capfrafEs DEt¡Extco, s DE R,L.
) aoMt sfrR DoRA paR HospfralEs s¡ax
) aDRra solls GoNzALEz

hllpsr/dúectonosáncio¡ádos.tuñcionpubtie.gob ñrsañFicT€c/¡sp/Ficha Tecni€/SañcjonadosN.hlrñ 1/3,1



3115122,12:35 PROVEEOORES Y CONIRAfISTAS SANCIONADOS

Los dalos @nt ñidos en .l p6.nt. diretüio sn ¡Gponebilidld de lN iim.nisoa de la úciotrcs cor.spondidr6, po! lo que culquie¡ ooent¡no o e¡@ción a¡

r6p€cró, d€beá dinsiñ. ¡ los S€tridor6 hibli.6 qu sc consis como Gponsabl€s ¿€ la infollmiór m ca¿. üna ¿€ lñ ñcha.
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